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]j3 A sam M ea Maciana! ¡lonstituHBníc

DECRETA:

Las siguientes

RÉm í ¡3 Ley íe CmtraMo y MaMacim Miü

Artículo 1."—Se declara libre de toda responsabilidad á todo el que 
estando complicado en nn contrabando ó defraudación, lo dennncie 
antes de sacar provecho de él. También quedan libree de reeponsaM- 
lidad, y son hábiles para declarar, los qne compren de contrabando y 
a! por menor especies estancadas.

Art. 2."—De todo efecto de contrabando ó con qne se intente de
fraudar al Fisco, tendrán el aprehensor y e! denunciante, el 25 p .§  
de sn valor. Para esto, después de declarado legal mente el contraban
do ó defraudación, se valuará la especie decomisada por el precio de 
costo y las bestias útiles, por dos peritos. Kl Administrador qne haya 
recibido la especie, pagará el 25 pr^ á que se retierc este astícnlo, en

Art. 3."—So faculta a! Doder Kjeenti\o para !)ombrar todos los 
Guardas que juzgue necesarios para evitar e! cotftrabandff en todas las 
rentas. Los Guardas tendráti derecho de requerir á cualquier antori- 
dad civil ó militar para (¡ue les presten el auxilio necesario en la cap
tura de contrabandos; y en caso de eneontrarse en lugar donde no ha 
ya autoridad, podrán requerir directamente el auxilio de los vecinos. 
Seconeiderarán para eeteefectí^ como Guardas de Hacienda, loe CoHMm-
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dan toa y Sabcomandantca locatea. Loa Gaardas podrán capturar á ios 
JeHocncntoH y apoderarse de! cuerpo de! delito, poniendo todo á día 
posición de la autoridad judicial para que instruya el proceso res- 
peet!vo.

Loa Inspectores de Hacienda, al tentar un contrabando, no están 
obligados á instrnir el sumario, pudiendo limitarse á laa atribuciones 
Je Guarda.

Art. 4.^—El Gobierno queda autorizado para hacer los gastos 
necesarios en Guardas y eseoltaa, loe que cargará en la cuenta de gas
tos de laa rentas qne loa ocaaione.

Dado en Tegucigalpa, en el salón de sesiones, á diez y nneve díaa 
del mea de agosto de mil ochocientos noventa y cinco.

D Gutiérrez,
Preaidente.

F. Cáiix h.,
Secretado.

Juiián Baires,
Secretario.

Al Poder Ejecutivo.

Por ianté: ejecútese.

Tegneigaipa: 23 de agosto de 1895.

P. BONULA.

B! Secretario de Estado en el Despacho de ííacienda y Crédito 
Público,

Miguel R. DávÜa
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¡;a AsamMea {!¡ac¡anat ¡¡anstitayantc

DECRETA:

Artículo 1.^— Cometen ei delito de malversación da cándales 
púbUcos:

1. ° Los empleados y cx-empleados de Uacienda, inclnsiveloa
agentes y ex-agentes ñscaies qne tengan alcances en su contrata.

2.  ̂ Los empleados y ex-emp!eados de Hacienda que vendan al
crédito las especies fiscales, las ocnlten. permuten ó compliquen, de 
cnaiqnicr modo, en transacciones particniares, propias ó de tercero.

3. ° Los ¿empicados y ex-em picad os de Hacienda, sin excepción,
qae se rehúsen á presentar sns cuentas para algún reconocimiento ó 
para sn fiscalización después de segundo requerimiento.

Al Se establece que los Receptores de Rentas y agentes
escales son responsables por los fomhfs que manejan; y qne los Admi
nistradores, respecto de los Receptores, y éstos respecto de loa agen- 
tes, sólo responderán solidariamente con eÜos cuando aparezca qne ha 
habido de sn parte negligencia ó malicia. En los mismos casos ten
drá igual responsabilidad el Director Getmral de Rentas respecto de 
los act( s de los Administradores de Rentas.

Art 3.^— Los Receptores de Rentas rendirán fianza ñduciaría 6 
hipotecaría de mil pesos, y Ds agentes fiscales por el valor prudencial 
que no exceda de mil pesos, qtn- fijen los Receptores ó Administrado
res, para responderá las resultas de sus cuentas.

Art. 4.*'— 8c tlecliu a fpfc en el tu den jfu'árquico de los empleados 
de Hacienda, el snperio) sicitspre tu ne dereclm para revisar las CMcrt- 
tas dcl inferior y reconocer las existencias.

Art. 5.°— 8c autoriza en favor del Fisco el embargo provisional de 
toda clase de bienes de los empleados y ex-empleados do HaciondR por

Procesamiento Técnico Documental 
Digital. UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados



d  solo hecho do habéreoles iniciado reaponsabíüdad crimina!, siendo 
de BU cnenta ios gastos qne ai efecto se hicieren.

Art. 6.°—Se pro!iibe < n absoluto á los empleados y ex-etnplcados 
de Hacienda la enajenación y traspaso d&sus bienes, á cualquier títu- 
tulo, lo mismo que su gravamen, A par Dr de la fecha en que se les ha
ya iniciado el procedimiento crimina!.

Art. 7.°—Se declara que e! empleado ó ex-emp!eado que se justí- 
ñque y sea absuelto en el respectivo juicio, será indemnizado por el 
Fisco de todos sus costos y restitui<io en su empico, sr qmerc segmr 
en éi.

Art. 8."— !ja malversación de caudales públicos de que hablan los 
números 1.  ̂ y 2. -  de! artículo 1. * , se castigará eon las penas que 
scQaian los artículos 234 y 236 dcl Código Penal; y la de que habla ei 
número 3 .^ , con multa de doscient^rs á mil pesos, siu perjuicio de 
obligar A los rebeldes á prese!rtar sus cuentas. En todo caso se hará 
efectiva la responsabilidad civil.

Art. 9.^—Esta Ley empezará á regit desde la fecha de su promul
gación, y desde entonces quedarán derogadas todas las disposicioties 
qne se le opongan.

Dado en Tegucigalpa, á veintiuno fie agosto dem iioeho íentos 
noventa y cinco.

D. Gutiérrez,
Presidente.

F. CfUíx h.,
SecTetario.

Julián Baires,
Secretario.

AI Poder Ejecutivo.

Por tanto: ejecHtese.
Tegneigaipa: 23 de agosto de 1895.

P. BONiLLA.

E l Secretario de Estado en e! Despacho de Hacienda y Crédito 
PáMico,

Miguel R. DávRa.
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LEY DEL TRIBUNAL DE CUENTAS
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¡ja Asamblea ¡¡(aciatfa! Constitugente

DECRETA:
La siguiente

Ley dei TriMn! de Cacntits
i r n ^ j i L

D e  organizacIÓM de! T rib u n a l

Artículo 1. ^— El 'i ribunai de Cuentas tiene por objeto:
1.  ̂ Examinar, aprobar ó improbar !as cuentas de )o3 que admi

nistran fondos púbücos.
2.  ̂ Caliñcar las órdenes de pagoquc expidítel Ejecutivo, devol

viendo las qne no estuvieren arregladas á la ley.
Art. 2 .°— El Tribunal se compone de un Contador Aíayorytres 

Contadores de Glosa, nombrados por el Congreso NacionaC El Con
tador Mayor será el Presidente del T'i bu na!.

Los Contadores de Glosa tendrá ti sus respectivos su píen tea, nom
brados de la misma numera que los propietario .̂

Los miembros del Tribuna! durarán cuatro años (n el dea^mpeCo 
de sus funciones, y podrátr ser reelectos indcGnidamente.

Art. 3-'^— Para ser nontbrado tniembro de! Tribuna! d  ̂ OaentM, 
se reqtucrcn las condiciones siguientes:

1. ° Ser ciudadano eu ejercicio de sus derecbos.
2 . *̂ Ser mayor de veintiún años.
3 .  ̂ Tener conocimientos de contabilidad.
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Art. 4.'^— No Dodrán aer míembroa del Tribunal:
1 . ° D os ó m áa personas ligadas por paretítesco dentro det cuarto 

grado de consanguinidad ó segundo de añnidad.
2 .  ̂ Los parientes de! Presidente de la República, del Aliuistro de 

Hacienda y (¡rédito Público y del Director Getveral de Rentas, dentro 
de dichos grado?.

3 . " Los empleados de los Poderes Ejecutivo y Judicial.
4.  ̂ Los que sean acreedores de la Hacienda Púbiiea ó tettgau

cuentas pendientes cott ella
Art. 5 .^— En receso dei Congreso Nacional el Pode! Ejecutivo 

nombrará interinamente tos miembros del Tribunal, á efecto de llenar
las vacantes que ocurran por muerte, suspensión ó inhabilitación. De 
!.* renuncia de los miembros del Tribunal conocerá el Congreso Na- 
cmnaL

Art. ü.^— Los miembros dei Tribunal de Cuentas no podrán 
aceptar ni ejercer ningún empleo de nombramiento de! Doicr Ejecu
tivo ó de! Judicial, ni estau obligados á ejercer ningún c! le elec
ción popular; salvo que voluntariamente acepten lo últiuio.

Tampoco están obligados al servicio militar durante el ei<-rci<-¡o do 
su cargo.

Art. 7 .° — El Tribunal de Cuenta tendrá su r. sideueia cu la .za
pita! de la República.

Art. 8-^— A falta de los Contadores Je Glosa propietarios, inte
grarán el Tribuna! los suplentes; y á falta de éstos, el Tribuna! nom
brará integrantes que rennan las mismas condiciones que los Conta
dores.

Art. 9 . ' —Por falta dcl Contador Mayor presidirá el Contador 
que designe el Tribunal, conforme á su reglamento interior.

A rt. 10.— E! Tribunal de Cuenhís ten d rá  los siguientes emplea
dos en sn oñeina:

Un Secretario.
Un Receptor sellador.
Un Tenedor de Libros.
Uu escribiente archivero.
Dos escribientes.
Un conserje.
Los tres primeros deberán ser ciudadanos en ejercicio do sus dere

chos y mayores de veintiún años, y tener conocimientos de conta-

Art. i i. — fjos mÍLUubros del Tribunal de Cuentas, al tomar pose- 
tiióu de su destino, prestarán la prome&  ̂ constitucional ante el Con- 
greso, y en receso de ésto, ante la Corte Suprem a de Justicia por de
legación de aquél.
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A)t. 12.— L;tH funcioaeaJeloa (Jontadorcaae prorrogan Je dere 
cho !!aata el nombnuniento Je los sucesores.

Art. 13.—Si Jos miembros del Tribuaa) contrajeren añnidad den
tro del segundo grado, aquel por cuyo matrimonio se contraiga el pa
rentesco cesará cu su destino.

^^TULOIL

Du las atribuciones dei Tribnmai
Art. 14.—Corresponde al Tribunal de Cuentas:

Ejercer vigilancia en la administración de los fondos páblicoe, 
proponiendo al Poder Ejecutivo la remoción de empleados del ramo 
que no cumplan su deber con arreglo á la ley.

2 .  ̂ Formar su Ueglamento interior.
3. ° Nombrar y remover los empleados de su oñeina.
4 . *̂ Dar al Poder Ejecutivo los informes y datos que le pida.
5." Llevar conoctmiento, eu cuenta abierta á cada Secretaría de

Estado, de sns gastos ordinarios y cxtraordiua.r¡o8 asignados por ei P re
supuesto General de Gastos.

6. *̂ Tomar razón de las órdenes de pago qne libre el M inistro
de Hacienda, de conformidad con el Presupuesto General de Gastos 
y leyes vigentes. Si tales órdenes no fuesen legales, las devolverá ex
presando la causa. Si después de devuelta la orden el Ejecutivo r e 
quiere at Tribunal para que la razone bajo su responsabilidad, así 
lo hará, debiendo abrir cuenta especia! á ias órdenes de esta clase, á 
ñn de eometcrlas al conocimiento dcl Congreso eu su próxima reu
nión, para que las tenga presentes al examinar la respectiva Me- 
mm̂ ^

7.  ̂ Llevar un registro de todos los bienes raíces pertenecientes al
Estado, con la debida separación de los que corresponden á cada depar
tamento de la República.

8." Conservar en sn arclúvo todos los títulos traslaticios de domi
nio que el Gobierno adquiera, tomando razón de ellos y de ana m nta- 
cíones en el libro respectivo.

9.  ̂ Caliñcar las escrituras de caución que deban rendir los em
pleados de Hacienda, previo el informe del Fiscal General, sin enyo 
requisito no tomará razón del titulo respectivo, ni permitirá que tome 
posesión de su empleo. Hará igual calificación de todos los instrumen
tos públicos ó negocios y contratos en que esté interesado el Erario. 
Cuando del examen resultare que dichas escrituras adolecen de algún 
vicio de las devolverá para su reposición.

10. E xcitar al Fiscal General de Hacienda para que cancele legajL- 
mente laa escrituras de caución, cuando cesen las raaonea por qne se 
otorgaron.
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H. Examina)'cada t)cg rnoács escrituras de cauuiont-i ¡t ua \o' 
8¡ es necesario reponerlas ¡tor íatlecimk-nto ó insolvencia de ¡as fiado 
res, pérdida ó depteeia) ion de ¡acosa hipotecada. Sitos empicados 
no veríHciren !a reposición en c! término qne tenga á bien señalarles,

12. Hepresentat' ante el Poder Ejecativo sobre los nombrannentos
de empleadv-s de lln<-ienda que haya hecho á favov de personas inhabi- 
litadas lega)mente, á fin de que puedan ser revocadas

13. Imponer multas de veinticinco á cincuenta pesos á los em
pleados que uo cumplan el deber de rendir sus cuentaa en el término 
q^e^^^s^ia^

14. Imponer mu!bis de cincuenta á doscientos pesos á los que des- 
pues de requeridos no las presentaren d^uitro de! termino que a! efecto 
se les señale, ó que no remitan (qtormñámente ios dato-, pedidos.

15. l^ r ^ ^ ^ a ^ í^ ^ r H ^ ^ ^ L o d e  ¡M cm ^ f^ ^ ^ q ue^ rM ^ -
tan á rendir sns cuentas det)tro del téj-mino hjado por esta ley ó por el 
Tribnual.

Art. 15.—Son deberes del Tribunal, además de los anteriores;
I .   ̂ Presentar al Poder Ejecutivo, dentro del mes siguiente á la 

espiración de cada año económico, un cuadro de todas las cuentas 
que se hayat: glosado y fettecido, expresando en él los individuos que 
hayan administrado caudales públicos, las Administraciones y Teso
rerías de cargo y data, las cantidades por deducciÓ!: de reparos, el 
estado en que está e! juicio de las cuetHas, las resultas enteradas á la 
Hacienda Pública, lo que por razón Je rendición de cuentas se adeude 
á la misma, y lo que ella á ia vez deba por el mismo motivo.

2 .  ̂ Remitir al Congreso otro cuadro anual de las mismas condi'
cíones que el anterior.

3. ° Dar conocimiento al Ejecutivo de los alcances iiqutJos que
resulten contra los empleados.

Las cantidades que por este motivo hayan de enterarse, serán sa- 
tlslechaa en las mismas especies que indique la sentcucia.

4 . * Multarcou cinco, hasta veinticinco pesos á los Contadores y
demás empleados de su oñeina, por faltas ett el servicio.

5 .  ̂ Llevar registros de las demás resolncioncs del Gobierno refe- 
isentes á la medida v remedida de tierras, de los títulos de propiedad 
de los bienes raicea de la Nación, de las escrituras de ñauza, de los des
pachos militares, de las especies ñsealcs y postales timbradas, de loa 
efectos públicos, de los informes, de los acuerdos y de las actas de inci
neración de efectos públicos.

Para la legalidad d ^^08 efectos públicos y despachos militares, 
bastará que loa autorice el Contador Mayor.

6 . *̂ Incinerar los efectos públicos que se hayan retirado déla  
circulación, 6 que después de emitidos no hayan circulado.
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Cada acto de cetoe será presenciado por ct Ministro de Hacienda 
y el Maca! Genera!, y autorizado por un Xotario Público.

PaMr a) Ejecutivo, cada Un de año económico, para su pn- 
bticación, nn cuadro nominal de todos los deudores del Hsco, con ex
presión de Bug residencias, las cantidades que adeuden, la naturaleza 
de la deuda, la fecha en que se constituyeron en mora, y nn informe 
separado de las gestiones practicadas para su cobranza.

° Dar cuenta al Ejecutivo de los empleados que por sí, ó por 
medio de sus ñadores, no satisfagan las resultas desús cuentas en el 
término de un mes, contado desde la notíñcaoión de la sentencia qne 
haya causado ejecutoria.

Art. 16.—Además de las atribnciones anteriores y las qne la ley 
concede al Tribunal de Cuentas, tiene especialmente la de intervenir 
en toda emisión de especies timbradas y efectos públicos. Bn conse
cuencia, llevará los libros y registros convenientes.

Sn intervención, a! tiempo de las emisiones ,se limitará á sellar 
dichos valores y á registrarlos en los libros respectivos, dei modo qne 
juzgue más eñeaz para evitar sn falsificación.

TDTULOIH.

D e !as atr ibuciones de! C on tador M ayor

Art. 17.—Son atribuciones y deberes espeoiales del Contador

] .°  Dirigir los trabajos de su oRcina y llevar la correspondencia 
por medio de! Secretario, excepto las comunicaciones dirigidas A loa 
Supremos Poderes, que serán Rrmadas por él.

2. Conceder licencia hasta por ocho días á los Contadores y de
más empleados de la oRctna, por motivos graves y justiSoados,

Las que excedan de este término y las que él necesite, !<M conce
derá el Poder Ejecutivo.

3 . * Pedir á las oAcinas y empleados públicos ios luformes y do
cumentos que el Tribunal haya menester.

4. ** Evacuar en representación del Tribuna!, y con vísta de loa
libros, e)(pedient€8 y documentos que existan en la oBcína, iM infor
mes que le pidan los Supremos Poderes.

6. * Cuidar de que los empleados de Hacienda que tengan que 
rendir caución por el manejo de caudales públicos, cumplan este 
deber,

6 . * Visar la nómina mensual Je los empleados de su oRcina qno
el Secretario pase á la Dirección General do Rentas.

7 .  ̂ Destinar los empleados de su oRcinaá trabajos distintos de
sus funciones especiales, aumentar las horas de despacho y  disponer
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qne éste se extienda á tu-s <)¡î ?) ft-usdos cnand" ¡K̂i tn exija * i set \i< io 
(^tTnbund.

8 .  ̂ Excitar a! Ftsca! Gencrn! <!c Hm-tmxia ¡'ara que ejecute á los 
de mi ores dei Fisco.

9 .  ̂ Tomar la iniciativa a efecto de qne el Tribunal multe álos 
empleados por faltas en e! servicio.

10. Poner en conocimiento del Poder Ejecutivo los inconvenientes
y falDM qne notare et) la aplicación de esta ley.

1!. Vigilarporqnelos trabajos Je g losase arreglen á la ley y 
marchen sin interrupción, á f¡!( de qne no queden rezagados á ñn de 
cada año económico.

12. Conocer en apelación y consulta de los juicios fallados en pri
mera instancia, en unión de los Contadores de Glosa no implicados.

13. Expedir los ñniquitcs de solvencia de las cuentas fenecidas.
El ñniquito comprenderá la copia ó certiñeado íntegro del fallo 
ñrmeconqne so hubiere pronunciado. Eu caso de ser condenatorio, 
se agregará copia dcl respectivo auto de solvencia.

14. Disponer que se de preferencia al examen de una cuenta cuats- 
do circm^stancias especiales asi lo exijan.

15. Formar senumalmente la tabla de las cuentas que deban exa
minarse por el Tribunal. Lista tabla se colocará en nn lugar visible 
de la Secretaria, y se publicará cu el periódico oñeial, para que llegue 
á conocimiento de los interesados.

16. Ejercer las facultades que la Ley de Tribunales conñere á 
los Presidentes de las Cortes de Apelaciones, en cnanto sean com
patibles con el Tribuna! de Cuentaa.

TITULO IV.

De !aa Atribuciones de ios Contadores de Giosa

Art. 18.—Son atribuciones y deberes de los Contadores de Glosa:
1 . *̂ Examinar y juzgaren 1."* instancia, dentro del menor tér

mino posible, las cuentas que les designe el Presidente.
2 .  ̂ Conocer en 2.* instancia, en uuióndel Presidente, de los

juicios de cuentas que lleguen en apelación ó consulta en los casos 
previstos por esta ley.

3 . " Expedir las certiñcaciones, emitir los informes, y suministrar
loa datos que el Presidente les pida, relativos á los juicios de cuentaa 
en que hayan conocido.

4  ̂ Llevar cada uno un libro en que haga constar sus trabajos 
de Glosa, indicando el resultado de éstos, los reparos hechos y la fecha 
en qne cada cuenta se haya fenecido.
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5 " Hacer que el arultivero anote eít e¡ ültro res¡!eet¡vo !a feeint en 
qne entregue p:u*:̂  glosar tas cucutus que le pid.m, :̂ â  como el día 
en que las devuelvan, cuidando de que hag r eonstar si están feoeeidas 
y si tuvieron ó no reparos; y

6.^ Tener especial cuidado en Imradar loa documentos ó compro
bantes de laa eneotas, sin excepción, á medida que vayan practican
do la glosa, de modo que queden inutilizados.

Art. 19.—Un mismo Contador no podrá fallar en primera ios- 
tancia las cuentas do una misma oBcina por dos años consecutivos.

Art. 20.—El Contador de Hlosaque examine y liquide una cuen
ta, deberá fallarla en primera Í!Htancia. Si mereciere reparos, pasará 
al Presidente tma copia íntegra del pliego respectivo, autorizada 
con sn ñrma, para que la remita al Poder Ejecutivo.

Art. 21.—El Contador de Glosa que cu el examen de una cuenta 
deje errores sin reparar, responderá por su valor, á menos que jus
tifique su inculpabilidad.

Art. 22.—En los prinreros ocho di as de cada mes, el Contador de 
Glosa informará por escrito al Contador Mayor acerca de ¡aa cuentas 
que haya examinado ó estuviere examitiando.

Art. 23.—Los Contadores que disintieren en los actos, fallos, acuer
dos ó resoluciones Jel Tribuna! cousiguaráusuvoto razonaJoen c! 
libro respectivo, qne autorizará el Secretario; y haciéndolo MÍ, serán 
irresponsables en toílo lo qne se repare.

TITULO V.

De las atribuciones dei Secretario y desnAs eni- 
picados de ia eñeina

Art. 24.—Estarán á cargo del Secretario el archivo, libros, docu
mentos, mobiliario y demás enseres de la oñeina; de todo lo cnai de
berá cuidar, bajo su inmediata responsabilidad.

Art. 23.—Son además debet^e del Secretario:
1.  ̂ Recibir laa cuentas qne se presenten ante el Tribuna!, y

pasarlas al archivero para que anote su entrada en el libro respectivo.
2. " Autorizar con su 6rma los actos ó resoluciones del Tribnna!,

lasactnacionesyfallosde 1.* y 2.* instancia, los acuerdos del Con
tador Mayor y los votos razonados de loa Contadores.

3 .  ̂ Distribuir en los escribientes los trabajos de la o6cina, pro 
curando hacerlo en la debida proporción, y que el despacho marche 
^d^L

4̂ . Llevar con el orden y aseo debidos los libros necesarios; y 
Loa demás que le imponga el iíeglam cnto interior de la
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Art. 26,—E! Receptor aeHadur ea e! encargado dct registro de loa 
docamentos de crédito público qtie el Ejecutivo expida y del sello Je 
éstos ydelaaespeciea timbradas, y será resporsable ante el Tribuna! 
y el Ejecutivo por las faltas en el ejercicio de su empleo.

A.t,. 27.—El Archivero y demás empleados del Tribunal tendrán 
los deberes y atribuciones que les señale el respectivo Reglamento.

i I T U L O \ l .

De laa atribuciones del Fisc&l CleMeral de Huelenda

Art. 28.— Kl Fiscal General de Hacienda es representante lega! 
de! Estado en todos los asuntos que interesan a! Fisco. Sus funciones 
duran cuatro años.

Los Admitnstradores de [lentas en sns respectivos departamen
tos tienen Ins ntismas facultades que c! Fiscal Genera! de Hacienda, en 
cnanto lee sean aplicables.

Art. 28.—Corresponde al i'iscal:
J.^ Representara! Fisco en todos los juicios en que tenga qne acem- 

nar co!uo ac(or ó demandado.
2 .  ̂ Foriuar ()arte en tóalos los juicios de qoo c<'nozca el Tribunal 

de Cuentas en !.' y 2.^ instancia.
3. " Interponer los ocursos que convengan á los intereses ñseales.
4 . *̂ Dar su voto ó dictamen siempre que le sea ¡cedido por los Su

premos Poderes y por el ITibunal de Cuentas.
5 .  ̂ Deducir ante los Tribunales comunes la responsabilidad con- 

tta los Contadores de Glosa á que se contrae el artículo 20 de esta Ley.
6. ^Exigir el prottto despacho de toda causa que perntanezca retar

dada et! 1.' ó 2.* instancia.
Inspeccionar e! Tribunal de Cuentas siempre que lo disponga 

el Poder Ejecutivo^ y  dar loa correapondieotea informea.

TÍTULO VIÍ.

be ia i*D*)di(!lón de las cüentaS
A rt. 29 .---Todos los empleados que administren caudales públicos 

deberán rendir sus cuentas ante el Tribuna! de Cuentas cada año 
económico ó a! vacar en el empico, debiendo entenderse como tales, 
el Director General de Rentas, los Administradores de Rentas y Adua* 
nas, los Directores de Correos, Iniprenta, Casa de Moneda y Hospita
les, los Tesoreros especiales que la ley establezca y cualquiera persona 
que aunque sea accidentalmente maneje caudales públicos. También 
rendirán enentas loa 0\>ut4!doreB de Adoanas y Rentas y los Gnardal- 
macenes de Aduanas.
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Art. 30.— La fecha en que se cerrarán ó cortarán lascueatM será 
el 31 de jnUo de cada año, y al cesar loa empleados en sus funciones, 
debiendo presentarlas, para sn fiscalización, dentro de los 60 días si
guientes á la fecha úna! de! año económico ó de haber cesado eo el 
empleo.

Art. 3 t.—Los Administradores de ¡lentas y Aduanas no oecesí- 
tí!u poder de los Contadores de las mismas oficinas, ni éstos deaquéÜM 
para rendir las cuentas en que los dos hayan intervenido, siendo válido 
e! procedimiento y fallo que se pronuncie con la audiencia de cual
quiera íle dichos empleados.

Cuando los dos se apersonen y nombren procurador, éste deberá 
ser comÚ!!, salvo que el Administrador y el Contador aleguen tener 
intereses encotjtrados.

Art. 32 — Pueden ser procuradores en la rendición de cuentas to
das las personas qne estén en el goce de sus derechos civiles y políticos.

Art. 33.—Todos los empleados *¡uc rindan cuentas, lo harán por 
sí ó por medio de apoderado^, en la forma [^rescrita por el artículo 50 
de esta ley. y tendrán derecho á medio sueldo de un mes, como gasto 
de rê d̂iĉ ón de cuentas.

Art. 34.—Cada cuenta, cualquiera que sea su duración, deberá 
rendirse separadamente, de manera que no haya un solo juicio para 
dos ó más cuentas.

Las cuentas de una sola oficina que se ttayan dividido por haber 
sido varios los empicados que las llevaron, se acumularán al tiempo de 
su examen y juzgamiento, si fuere posible, par.̂  fallarse en no solo

Art. 35.— Para el examen y juzgamiento Je laa cuentaa, el Trí 
banal se dividirá en dos secciones, que se denominarán de primera y 
de segunda instancia.

Art. 36.—Toda cuenta deberá fenecerse en nn térmtno que no 
exceda de nn año, contado desde la fecha en que se haya hecho la de
signación del Contador do Glosa qne debe juzgarla.

TITULO vm.

De! exhumen de las enentas
Art. 37.—El exameu de las cuentas se divide en dos partee:
1 Sobre la legalidad, veracidad y fidelidad de las operaciones.

 ̂ Sobro la exactitud de tas ojieraciones aritméticas y de conte- 
^hda&

Art. 38.— Por los reparos de la [nim -r.v ó segunda clase, qne no 
hayan sido desvanecidos, se deducirá la responsabilidad á qne haya 
lugar.
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Art. 39.—Para e! examen de laa cuentas ae observará el orden 
cronológico de su preacntación, á menoa que el Presidente del Tribu
nal, por razones especiales, erca necesario alterar dicho orden.

Art. 40.—Terminado el examets de cada cnentt. el Contador que 
la haya practicado deducirá por escrito el pliego de reparos, ó expresa
rá que no hay materia para deducirlos, ' itando para definitiva.

Art. 41.—Esmateri.i de reparos todo error aritmético ó de con
tabilidad, ó que se refiera á la legalidad, veracidad, fidelidad y com
probación de las cuentas.

^rt. 4 2 — !*e los reparos á favor de! interesado se tomará nota 
para compensarlos con los que resulten en sn contra a! formar el plie
go respectivo.

Art. 43.—Ningún alcance á favor del empleado por exceso en el 
haber de la cuenta de caja le será reconocido, si no diese nna explica
ción completamente satisfactoria y comprobada cuando fuere preciso.

Art. 44.—Los alcances á favor del empleado, por exceso en el ha
ber de las cuentas de especies fiscales de toda clase, acusan omisiones 
de cargo de las mismas especies; y si no se diese nna explicación con- 
oluyente, tales excesos se estimarán como materia de delito de contra
bando en el fallo definitivo que se pronuncie, y se mandará dar inme
diatamente cuenta de ellos al Juez respectivo, para que inicie el co
rrespondiente sumario.

Art. 45.—En todo reparo se expresará precisamente la parte de 
la cuenta en que se encuentre, especiHcátidose en qué consiste y las 
disposiciones tm observadas á que se hubiere contravenido.

Art. 4C.—Para fallar con mejor acierto, puede el Tribuna! dispo
ner que se traiga á la \ista cualquier documento que tenga relación 
con las cuentas

Art. 4?.—8i en el examen de una cuenta resultaren involucradas 
operaciotses que no pertenecen á la oficina, se pasará copia de ellas á 
qnien corresponda.

Art. 48.—Si durante c! examen Je nna cuenta se notaren hechos 
generadores de responsabilidad criminal, con los antecedentes del caso 
se pondrán en conocimiento del Fiscal General de Hacienda, para que 
proceda contra el empleado culpable un.v vez fenecido e! juicio.

TITULO IX.

D e  h) d e  I e s  j n i c i o a  d e  cuenta^s

Art. 49.—Las cuentaa deben rendirse por el empleado ó empleados 
que las hayan llevado, ó por procurador de los mismos, constituido en

Art. 50. — Lits cuentas se presentarán origÍ!udes al l'ribnna!, 
por medio Je un escrito qne exprese e) empleado que las rinda ó SM

Procesamiento Técnico Documental 
Digital. UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados



reproHeotante, el período de tiempo á qne corresponde, el m onto 
de loa iagresoa y egresos, y e! valor y espccíScación de la exis
tencia, 6i la hubiere.

Al escrito de presentación se acompañarán:
!-  ̂ Los libros autorizados en que las cuentas hayan sido llevadas.
3.^ íjOB comprobantes de todas las operaciones, legajados por or

den de meses,
3 .  ̂ Un estado general del movimiento de caja y otro del movi

miento de especies; y
4 .  ̂ Un ínlice, por triplicado, cu que debe constar la determina- 

ci 'n detallada de t"dos los libros ydocumetitos antedichos, con ex
presión de! número de fojas útiles que cada nno coistenga. Blstos 
indices se distribuirán asi: uno pa:a e! Contadorque debo examioar 
la cnentit, otro que se devolverá al interesado, y el último que se desti
nará al archivo de la oRciua.

Art. ó t.—Kl Presidente, encontrando arreglado á la ley el pedi- 
rnento, mandará qne el Secretario reciba ¡a cnenb: y qne razone e! 
poder, si fuere genera!.

Art. 52 — El Secretario, et) cumplimiento del precepto anterior, 
informará al Presidente del Tribunal si los documentos presentados 
están ó no conformes con el indlf-c Si estuvieren conformes, el 
Presidente actuará mandando que el Secreta) io devuelva al interesa
do, co)) la expresión de "recibido co))fornie," un ejemplar del índhíe 
para B!) resguardo: que pase la cuenta al ¡uclnvo, y que se proceda 
a su examen y juzgamiento, designando, a! efecto, el Cmstador 
de Glosa que debe efectuarlo en primera instancia, á quien ae comu
nicará esta providencia por medio de la Secretaria, insertando íntegro 
el escrito de presentación y el auto respectivo con la notidcación qne 
se hará al interesado.

.Nrt. 33.̂ —Si los documentos presentat!os no estuvieren confor
mes con el índice, se ordetnuá la devolttción de este, con expresión 
de sus defectos y omisiones, para que se rec ti liquen, señalándose, pa 
ra tal Rn y por una sola vez, no termino qne no excetla de ocho días.

A]t. 34. — H1 Cotítador de Glosa designado, encabezará el ex 
pediente de! juicio con dicha comt!n[cación,proreyendo a! pie de la 
misma el auto de "cúmphrsc," y procederá á examinar la cuanta.

Art. 55.—Verificado el examen de la cuenta y deducidos los re
paros qne merezca, de confonnidad con las disposiciones de esta ley, 
dará traslado del pliego respectivo á cada nna de las partes, por sn 
orden, por el térmitm de diez dias.

Art. 56.—Con el escrito de contestación á los reparos, 6 sin él, 
en caso de /¡ne el cmph ado sea rebelde, se conferirá tt'¡̂ sĥ .d<̂  al Fiscal 
General de Hacienda p<u diez días hábiles, háacnado el traslado por 
el Fiscal General de Hacienda, si no hnbiero hechos qne prolrar, se 
citará para sentencia, y previa notiÜcaeión de las partes, se dictará
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dentro de seis díaa aígnietDee; pero si hubiere hechos que ¡tmhar, se abri- 
rá el juicio á pruebas por el término de treinta diss impmrrog.sht. f!.

Art. 57.—Las pa tos tietmn e! lercclio de apelar ermita la ücntcn- 
eiade primera instancia para ante el Tribunal de segnxdt. v.*rl*al 
mente en el actodelanotiRr-ación, ó por escrito dentro de tercero día. 
El recurso deberá tnejorarse dentro de otros tres días improrrogables.

Art. 5 8 —La sentencia deberá pronunciarse conforme al mérito 
del expediente y someterse á !a revii^ión de! Tribuna! de segunda 
instancia, cuando no haya apelación.

Art. 59. —En la segunda instancia se procederá sin tnás trámite 
que el señalamiento á tas partes de nna audiencia inmediata para 
que hagan sn defensa y ^nesenten los doenmentos qne convengan á 
sn derecho.

AH. 69.—^ eD ^ ^ anted M ^ ^ : ded ó é H e s c
declarado desierto, el Tribuna! de segunda inctaneia comee) á en con- 
anlta de la soitencia apelada.

Art. 61.—El Tribunal de segunda instancia pronunciará sn fallo 
dentro de loe seis dias subsiguientes al de dicha audiencia.

Art. 62.—Contra la sentencia de la segunda instancia se conce- 
den los recursos de casación para ante la Corte Suprema de Justicia, 
en los mismos casos y términos prescritos por el Código de Procedu

Art. 63.—En los casos de apelación, las partes ¡lodrát) alegar 
en los estrados del Tribunal, lo que se les concederá con tal que lo 
pidan ve! bal mente ó por escrito al Presidente, en la audiencia qne 
señale. Et acto se verificará con la parte que asista á la  audiencia 
qne al efecto señale el Tribuna!.

Art. 64.—Si el emplea.do ó persona que debiere rendir la cuen
ta hubiere muerto ó desaparecido, se ignorare su paradeto ó estu 
viere fuera de! tenitorio de la República, se observarán, respecto de 
él, las disposiciones de los Códigos Civil v de Procedimientos.

El ñador será citado y tendrá derecho á ser oído en c! juicio res
pectivo.

Art. 65.—Los l'ribunales antes tle resolver podrán disponer qne 
se traigan á la vista las cuentas; y si notaren errores (¡ue no hayan 
sido reparados, deberán formar pliegos de reparos solamettte por di
chos ertores y conferir traslado del incidente al empleado ó su re-

\) t. 66. —Los.lefesde olicinas y funcionarios públicos qne hu
bieren teñidor alguna participación en laa cuentas <p!C motiven re- 

ádm mDmme á DslT^mm^sde^^ncna 
y segunda instancia y de casación, siempre qne EC lea pidin sobre 
algún punto relativo al juicio.
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Art. 6?.—(JuanJo !oa reparos afecten )a responsabilidad de nn 
tercero, eegnn M dispuesto en el articnlo 47 de esta ley, se pondrán
en BU conocimicutn ¡'ara que exponga, dentro de! término legal con
cedido á las parte;!, lo que convenga á sns derechos,y pueda, ai quie
re, hacerse paite en d  juicio con gestiones ó sin ellas, haciendo cons
tar la rebeldía; en este último caso será comprendida su responsa
bilidad en el fallo qne se pronnncíc y produci''á todos sns efectos 
legales como si fuere parte en el juicio.

Art. 68.—'l'odavezque una sentencia condenatoria pronunciada 
en enaiqnier instancia por cualesquiera de dichos tribunales, qnede 
úrme, si el cmpleadt! no satisface las resultas dentro de los cinco días 
subsiguientes á sn notificación, el Juez qne la hubiere pronunciado 
en primera instancia, pasará al Fiscal certiñcación de la sentencia 
para que proceda á 1a ejecución ante los Tribunales comunes.

Art. 69.—8e declara que el valor adeudado devenga el interés 
legal desde el vencimiento del enunciado (érinino de cinco días que 
prescribe el artículo anterior.

Art. 70.—Si las cuentas se presentaren siu índice, ó no se p re 
sentaren los ejemplares prescritos, esta omisión se pondrá en conoci
miento del Tribuna!, para qne determine lo conveniente.

Art. 71.—En todos los acuerdos, autos y resoluciones del T ribu
nal de Cuentas, se tendrá por acordado ó resuelto lo que disponga la 
mayoría; y habiendo empate, oirá á los iutegrantes por su orden para 
formularla.

Art. 72.—Xo podrán sacarse origÍ!!A!es sino eu copia, á  no ser 
para efectos judiciales, las cuentas y libros y documentos archivados 
ó pendientes en el Tribunal.

TÍTULO X.

Diapoaieionea Generaiea
Art. ?3.—El Poder Ejecutivo cuidará de que el Tribunal de 

Cuentas cumpla estrictamente las disposiciones de esta ley; y podrá 
disponer su inspección por medio de los funcionarios de! ramo, ó pe* 
dir al Congreso Nacional su reposición, en todo ó en parte, por UeglL 
gencia ó cualquiera otra cansa que retarde ó perjudique e! servicio 
público.

Art. 74.—El Ejecutivo no podrá modil'car ni dispensar laa res
ponsabilidades de&nidas en los juicios de cuentas; pero si está obligado 
á expedir todos loa documentos necesarios para los gastos qne de an or
den ae hayan hecho sin llenar las formalidades legales.

Art. 75.—Una vez extendidas las órdenes de que habla el artículo 
anterior, el Tribunal las tomará en cuenta, y dará a! juicio ei curso 
correspondiente.
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Gm^^ddeRm^^MfM^^ntm^aquc^tLL^
general del movimiento de \'H!<-rcs ¡u-ocedentM ¡!<d Gobierno y oRcinaa
subalternad.

Art. 77.- Los empleados que manejen caudales públicos, antea 
de tomar ¡'OBesión de 6U8 destinos, rendirán caución Rdtieiaria ó liipo- 
tecaria, á satisfacción del Tribunal, por un valor igual al duplo de! 
sueldo que, para un año, les asigne el presupuesto.

Art. 78.— Los Contadores de Rentas ó Aduanas soiL solidaria- 
mento responsables con los Administradores, y están obligados á ren- 
dir la tnisma clase de fiauza, pero sólo {wu una sumaigtta! a! sueldo que 
devenguen en un año.

Art. 79.—Los Guardalmacenes de Aduanas rendirán también 
canción en los mismos términos que ios Contadores de Rentas ó 
Ad nanas.

Art. 80.—En los juicios de cuentas podrán promoverse los inci
dentes de implicancia y recusación, en los mismos casos y términos ex
presados por la Ley de Tribunales.

Art. 81.—Todos los empleados de! Tribuna! de Cuentas están su
jetos á las mismas responsabilidades y penas que los de los Tribunales 
comunes.

Art. 82.— Los empleos del Tribunal de Cuentas son incompatibles 
con la representación de cualquiera gestión particular, por irsuntos qne 
tengan atingencia con la Administración de la Hacienda Pública, y 
con cualquiera otra ocupación púbiiea ó particular que hubieren de 
desempeSarsc durante las horas en que deba funcionar el Tribunal.

Art. 83.—Los miembros dcl Tribunal de Cuentas se equipararán 
en responsabilidad civil v criminal á la determinada por la ley para 
los Jueces del fuero común.

A rt. S4.— De las causas que se entablaren contra los miembros 
del Tribunal de Cuenlas para hacer efectiva individualmente su res
ponsabilidad por los delitos cometidos en e! ejercicio de sus funciones, 
conocerá en primera instancia la Corte de Apelaciones respectiva; y 
en segunda la Corte Suprema de Justicia.

E n  loa mismos casos, conocerá un miembro de este Tribuna!, en 
primera instancia, cuando se trate de la responsabilidad colectiva de 
los Contadores; y en segunda, el propio Tribuna! Supremo, con exclu
sión del miembro que conoció en primera.

Art. 85.—Ei empleado del Tribunal de Cuentas que sin justo mo
tivo dejare de asistir á la oBcioa, perderá su derecho a! sueldo de loa 
díaa qne no concurra.

A rt. 8G.—El Poder Ejecutivo podrá multar, con cinco á veinti
cinco pesos, a! Contador Mayor que sea negligente ó moroso en c! cum
plim iento de BUS deberes.
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Art. 87.— Eá Gauaa Je remoción de !oa miembros de! Tribuna! 
de Cuentas, !a ncgügeiK-ia ó tnorosida! en e! cnmpÜmíetsto de ana
dd^^^

Art. SS. — En !oa ensoa no previstos por esta )ey, resjiecto A los 
procedimÍL-nto3 en lof juicios de cuentaa, se Aplicarán ¡as dispositiones 
legales relativas á ¡os Tríbun^lca comunes, en cuanto seau compatibles 
con la naturaleza Je estos juicios.

Art. 89.—Lodiápnesto en esta lev respecto álos empleados de 
Hacienda, comprende á los ex-cmpleades del Ramo, en cnanto les sea 
aplicable.

TITULO FINAL.

De eb^ervaneÍA de esta ley
Art 90.— Lrt presente ley comenzará á regir e! día de SQ pnomoL

giUMÓt), y desdecía fecha quedarán deregadas todas las disposiciones

Dado en Tegocigal[)a, en el salóu de sc!(ionc3, á los veintitrés díaa 
de egosto de mil ochoeLntoa noreuta y eiueo.

D. Gutiérrez,

F. Cáiix h ,
Set-re taño.

Julián B&ires,
Seeretarío-

Al P< d^r Ejecutivo.

Portante: EjRtMtrse.
Tegucigalpa: 27 de agosto de 1895.

P. BONILLA.

El Secretario de Estado en el Desp icho de Hacienda y Crédito
Público,

Miguel R. Dávíla.
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REFORMAS í  LA LBY DR CONTRABANDO Y DKPRACDACIONía M8CALM

Págíea

Reformas á la Ley de Contrabando y Defracdacioues Fiscales.. . .  8

HY DE RRTPONSAHUnAnES

Ley de Reaponsabiüdades..............................................  7

LEY UEL TR!BUNAL BE CUENTAS

0 ÍTULO....... I— D̂e la organización del Tribunal.  .............. ... H
H—De las atribuciones del Tribunat.......................  13

m —De las atribuciones del Contador Mayor........... 15
IV—De las atribuciones de los Contadores de Gloea. 16

V—De las atribuciones de! Secretario y demás
empleados de la oBcina..................... 17

VI—De las atribuciones del Fiscal General da
Hacienda............................. 18

VH—De la rendición de las cu en tas.................  18
VIH —Del examen de las cuentas.............................  18

IX —De la tramitación de los juicios do cuentaa.. .  38
X —Disposiciones Generales. . . . . . . . . . . . 33

FIN A L—De la observancia do esta ley .......... ................ .. 33

Procesamiento Técnico Documental 
Digital. UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados




